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Como Presidente de la Comisión Estatal de 
Garantía de Acceso a la Información Pública de 

nuestro estado, me es grato compartir las acciones que se 
han implementado durante la anualidad 2019, para ello, es preciso destacar 
que una de las líneas fundamentales para alcanzar los retos planteados 
desde las atribuciones que nos fueron conferidas a través de la legislación 
local en la materia, es la participación de diversos actores.

Por lo anteriormente expuesto, en el presente informe encontrará diferentes 
actividades dirigidas a diferentes públicos meta, esto con la intención de 
trabajar en los escenarios adecuados desde las necesidades de las personas, 
se encuentran acciones preventivas dirigidas a educandos de nivel básico, 
hasta capacitaciones y ejercicios con sujetos obligados y medios de 
comunicación.

Se encuentran los procedimientos implementados desde las inconformidades 
de los ciudadanos, hasta los resultados de las evaluaciones de los sujetos 
de ley, pero lo que es vital reiterar es que como Presidente es mi deber 
continuar con el liderazgo para continuar con la instrumentación y ejecución 
de acciones pertinentes y significativas desde las necesidades reales de las 
personas para el ejercicio pleno de su derecho de acceso a la información 
como medio para el ejercicio de otros derechos, y entonces estar en 
condiciones de vivir desde una postura ciudadana plena.

Muchas gracias y saludos cordiales.

mensajemensaje

Paulina Sánchez Pérez del Pozo

C O M I S I O N A D A  P R E S I D E N T E
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La Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí, rinde el presente informe con la finalidad de 
reportar las acciones realizadas durante la anualidad 2019, siempre con el 
ánimo de alcanzar las metas esperadas de acuerdo con las obligaciones que 
por Ley nos competen.

En esta ocasión, compartimos los avances en las diferentes áreas de nuestra 
competencia, siempre orgullosos de los avances en la materia: transparencia, 
acceso a la información, protección de datos personales, archivo y gobierno 
abierto.

Esperamos que esta edición les permita conocer el quehacer de esta 
institución durante un año de planeaciones y acciones para los sujetos 
obligados, y sobre todo para la ciudadanía de nuestro estado, siempre con 
la intención de permear en la sociedad para el uso pleno del derecho de 
acceso a la información como herramienta básica para la transformación en 
la calidad de vida y la de los suyos.

Como órgano garante de transparencia y acceso a la información estamos 
convencidos que el camino es largo, sin embargo, con la participación y 
colaboración de muchos, lograremos avanzar cada día en los temas que nos 
ocupan.

Atentamente,

in
tr

o
d

u
cc

ió
n

Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosí

introducción
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ponencia 1ponencia 1
MTRO. ALEJANDRO LAFUENTE TORRES

Comisionado Ponente 

De conformidad con los aspectos sustantivos correspondientes a la 
sustanciación del Recurso de Revisión, durante el año 2019 fueron turnados 
a esta ponencia 1,012 recursos de revisión, mismos que se reportan de la 
siguiente manera:

RECURSOS TRAMITADOS 2019

Turnados a la ponencia 1012

Desechados por auto 25

Sobreseídos por auto 0

Carece de competencia por auto 0

Excusa 0

Returnados 3

Admitidos 966

Compensados 23

Resueltos 690

En trámite 276
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De los recursos de revisión que fueron resueltos, se reportan resueltos en 
el sentido que se muestra a continuación:

Finalmente, de los recursos presentados en el año 2018, se reportan 
resueltos en los siguientes sentidos.

RESOLUCIONES 2019

SENTIDO TOTAL

Revoca 104

Confirma 146

Sobresee 31

Modifica 344

Afirmativa ficta 65

Desecha 0

Total 690

RESOLUCIONES 2018

SENTIDO TOTAL

Revoca 7

Confirma 2

Sobresee 8

Modifica 29

Afirmativa ficta 14

Desecha 2

Total 62
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ponencia 2
LIC. PAULINA SÁNCHEZ PÉREZ DEL POZO

Comisionado Ponente 

De conformidad con los aspectos sustantivos correspondientes a la sus-
tanciación del Recurso de Revisión, durante el año 2019 fueron turnados 
a esta ponencia 1,037 recursos de revisión, mismos que se reportan de la 
siguiente manera:

RECURSOS TRAMITADOS 2019

Turnados a la ponencia 1037

Desechados por auto 33

Sobreseídos por auto 0

Carece de competencia por auto 0

Excusa 1

Returnados 20

Admitidos 828

Compensados 05

Resueltos 576

En trámite 423

ponencia 2
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De los recursos de revisión que fueron resueltos, se reportan resueltos en el 
sentido que se muestra a continuación:

Finalmente, de los recursos presentados en el año 2018, se reportan 
resueltos en los siguientes sentidos.

RESOLUCIONES 2019

SENTIDO TOTAL

Revoca 20

Confirma 71

Sobresee 72

Modifica 361

Afirmativa ficta 52

Desecha 0

Total 576

RESOLUCIONES 2018

SENTIDO TOTAL

Revoca 13

Confirma 4

Sobresee 24

Modifica 3

Afirmativa ficta 15

Desecha 0

Total 59



INFORME DE ACTIVIDADES

13

ponencia 3
Comisionado Ponente 

De conformidad con los aspectos sustantivos correspondientes a la 
sustanciación del Recurso de Revisión, durante el año 2019 fueron turnados 
a esta ponencia 1,037 recursos de revisión, mismos que se reportan de la 
siguiente manera:

RECURSOS TRAMITADOS 2019

Turnados a la ponencia 1008

Desechados por auto 35

Sobreseídos por auto 1

Carece de competencia por auto 1

Excusa 0

Returnados 3

Admitidos 952

Compensados 0

Resueltos 641

En trámite 327

LIC. MARIAJOSÉ GONZÁLEZ ZARZOSA

ponencia 3
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De los recursos de revisión que fueron resueltos, se reportan resueltos en el 
sentido que se muestra a continuación:

Finalmente, de los recursos presentados en el año 2018, se reportan 
resueltos en los siguientes sentidos.

RESOLUCIONES 2019

SENTIDO TOTAL

Revoca 29

Confirma 166

Sobresee 64

Modifica 333

Afirmativa ficta 49

Desecha 0

Total 641

RESOLUCIONES 2018

SENTIDO TOTAL

Revoca 5

Confirma 3

Sobresee 9

Modifica 38

Afirmativa ficta 6

Desecha 2

Total 63
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secretaría
de pleno

La Secretaría de Pleno, es el 
área encargada de apoyar a los 
Comisionados en la preparación, 
instalación y desarrollo de las Sesiones 
de Pleno, así como en la elaboración 
de las actas que se levantan con 
motivo de la celebración de dichas 
Sesiones, notificación y seguimiento 
a los acuerdos de Pleno.
     
Tiene bajo su adscripción la Unidad 
de Atención a Denuncias y la Oficialía 
de Partes de esta Comisión.
     
Durante el año 2019 continuó como 
área encargada de la substanciación 
y trámite de los procedimientos 
establecidos en la anterior Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
manera conjunta con la Presidencia, 
hasta su conclusión, actividad que 
se contempla en el artículo tercero 
transitorio del Reglamento Interior 
vigente.

El artículo 34 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública 
del Estado establece que la CEGAIP 
funcionará de forma colegiada en 
reuniones de Pleno, mismas que 
serán públicas con excepción de 
aquellas que vulneren el derecho 
a la privacidad de las personas, y 
se desarrollarán en los términos 

que señale su reglamento interior. 
Todas sus acciones, deliberaciones y 
resoluciones tendrán el carácter de 
públicas.

     Al respecto se informa que, al 17 
de diciembre de 2019, se llevaron 
a cabo un total de 55 Sesiones 
de Pleno, de las cuales 12 fueron 
Sesiones Ordinarias y 43 Sesiones 
Extraordinarias.
    
 Durante el desarrollo de las Sesiones 
de Pleno en el periodo que se informa, 
se establecieron 3227 acuerdos de 
Pleno, 883 en Sesiones Ordinarias y 
2344 en Sesiones Extraordinarias.

La Secretaría de Pleno se encargó de 
notificar cada uno de los acuerdos de 
Pleno a las unidades administrativas 
correspondientes y llevó un puntual 
seguimiento del cumplimiento de los 
acuerdos emitidos por el Máximo 
Órgano de esta Institución. 

En ese tenor, esta Unidad 
Administrativa, mantuvo informados 
a los Comisionados de manera 
mensual de los acuerdos de Pleno 
que se encontraron cumplidos, 
aquellos que se encuentran en 
vías de cumplimiento y de aquellos 
que se encuentran pendiente de 
cumplimiento, en ese sentido, se 
han rendido al Pleno 12 informes de 
seguimiento a acuerdos de Pleno. 

Sesiones de Pleno
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Igualmente, como parte de las 
obligaciones de la Secretaría de Pleno 
establecidas dentro del Reglamento 
Interior, durante el mes de febrero de 
2019 se encuadernaron las actas de 
las Sesiones celebradas por el Pleno 
de la Comisión durante el año 2018, 
esto a fin de conservar la memoria 
institucional de este Órgano Garante.

El artículo 190 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establece 
que la CEGAIP, en el ámbito de 
su competencia, podrá imponer 
al servidor público encargado de 
cumplir con la resolución, o a los 
miembros de los sindicatos, partidos 
políticos o a la persona física o 
moral responsable las medidas 
de apremio allí establecidas, para 

asegurar el cumplimiento de sus 
determinaciones.

En ese sentido, durante la anualidad 
2019, el Pleno de la Comisión 
determinó la aplicación de 108 
medidas de apremio a sujetos 
obligados, previo a la resolución 
emitida por el Pleno que se elabora 
con el auxilio de la Dirección Jurídica.

Por lo que, la Secretaría de Pleno 
realizó las gestiones necesarias para 
poner a disposición de la Dirección 
Jurídica las constancias necesarias 
para la aplicación de las mismas, 
encontrándose algunas pendientes 
de ser remitidas por el área 
generadora (Unidad de verificaciones 
y unidades de ponencia).

Las medidas de apremio se derivaron 
de los expedientes siguientes:

Recursos de  
Revisión

Denuncias por 
Incumplimiento a 

las Obligaciones de 
Transparencia

Verificaciones a las Obligaciones 
de Transparencia de los Sujetos 

Obligados siguientes:

Por Incumplimiento al 
Artículo 80 de la LTAIP del 

Estado

Rr-336/2016-2
Rr-278/2016-2
Rr-53/2016-2
Rr-281/2016-2
Rr-276/2016-2
Rr-273/2016-2
Rr-776/2017-2
Rr-452/2018-2
Rr-401/2018-2
Rr-83/2018-2
Rr-221/2018-2
Rr-288/2016-2
Rr-338/2016-2
Rr-291/2016-2
Rr-266/2016-2
Rr-749/2017-2
Rr-494/2018-2
Rr-497/2018-2
Rr-293/2016-2
Rr-398/2018-2
Rr-770/2017-2
Rr-770/2017-2
Rr-398/2018-2
Rr-293/2016-2
Rr-669/2017-3
Rr-358/2017-1

Deiot-11/2018

Deiot-12/2018

Deiot-10/2019 y su acumula-
do Deiot-15/2019

Deiot-1115/2018

Deiot-950/2018

Coordinación Estatal de Protección 
Civil.
Ayuntamiento de Salinas de Hidalgo.
Ayuntamiento de Tamazunchale.
Ayuntamiento de Charcas.
Ayuntamiento de Cerro de San Pedro.
Ayuntamiento de Tanquián de 
Escobedo.
Sistema Dif Municipal de Villa de 
Reyes.
Organismo Operador de Agua 
Potable de Villa de Reyes.
Organismo Operador de Agua 
Potable de Villa de la Paz.
Sistema de Agua y Drenaje de Axtla 
de Terrazas.
Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Tanquián de Escobedo.
Sindicato Organizado Libre de 
Trabajadores de Gobierno del Estado.
Sindicato Independiente del Colegio 
de Bachilleres.
Sindicato Único de Trabajadores al 
Servicio del Ayuntamiento de Axtla de 
Terrazas.
Partido del Trabajo.
Partido Encuentro Social.
Partido de la Revolución Democrática.

Partido Político Morena

Organismo Operador 
Paramunicipal de Agua 
Potable, Drenaje y 
Saneamiento de Cedral

Turno de Medidas de Apremio
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Recursos de  
Revisión

Denuncias por 
Incumplimiento a 
las Obligaciones 
de Transparencia

Verificaciones a las Obligaciones de 
Transparencia de los Sujetos Obligados 

siguientes:

Por Incumplimiento al 
Artículo 80 de la LTAIP del 

Estado

Rr-358/2017-1
Rr-142/2017-1
Rr-826/2017-1
Rr-631/2017-1
Rr-532/2017-1
Rr-336/2016-2
Rr-278/2016-2
Rr-281/2016-2
Rr-338/2016-2
Rr-288/2016-2
Rr-330/2016-1

Ayuntamiento de San Martín Chalchicuautla. 
Ayuntamiento de Villa de Ramos.
Ayuntamiento de Aquismón.
Ayuntamiento de Cárdenas.
Ayuntamiento de Huehuetlán.
Ayuntamiento de Moctezuma.
Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab.
Ayuntamiento de Venado.
Ayuntamiento de El Naranjo.
Ayuntamiento de Zaragoza.
Ayuntamiento de Coxcatlán.
Ayuntamiento de San Antonio.
Ayuntamiento de Tanlajás.
Ayuntamiento de Villa De Reyes.
Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral de la 
Familia de Charcas.
Ayuntamiento de Alaquines.
Ayuntamiento de San Nicolás Tolentino.
Agua Potable del Ayuntamiento de Cárdenas.
Agua Potable de Cedral.
Ayuntamiento de Axtla De Terrazas.
Ayuntamiento de Cedral.
Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona.
Ayuntamiento de Santa María del Río.
Ayuntamiento de Tamuín.
Ayuntamiento de Ahualulco.
Ayuntamiento de Villa De Arriaga.
Ayuntamiento de Tancanhuitz.
Ayuntamiento de Matlapa.
Ayuntamiento de Vanegas.
Ayuntamiento de Villa Juárez.
Organismo Paramunicipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cerritos.
Dirección Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Charcas.
Organismo Operador Paramunicipal del Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ébano.
Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la 
Familia de Tanlajás.
Sistema Municipal de Desarrollo Integral de la 
Familia de Villa de La Paz.
Ayuntamiento de Villa de La Paz.
Ayuntamiento de Villa Hidalgo.
Ayuntamiento de Villa de Guadalupe.
Instituto Municipal de Vivienda de Soledad.
Instituto Municipal de Vivienda de Ciudad Valles.
Sistema Municipal DIF Salinas.
Sistema Municipal DIF Tamuín.
Sistema Municipal DIF Aquismón.
Sistema Municipal DIF Rayón.
Organismo Paramunicipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Ébano.
Centro Cultural Real de Catorce.
Sindicato de Trabajadores del Instituto Tecnológico 
de Tamazunchale.

Partido Político Morena

Organismo Operador 
Paramunicipal de Agua 
Potable, Drenaje y 
Saneamiento de Cedral
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Durante el periodo que se reporta 
la referida unidad administrativa 
informa que se continuó trabajando 
en el trámite de los recursos de 
queja que fueron iniciados con la 
anterior Ley de Transparencia, y se 
logró la conclusión de la mayoría de 
éstos, actualmente se encuentran 
en trámite únicamente 02 recursos 
de queja.

La anterior Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en 
su artículo 109, establece diversas 
hipótesis por las cuales esta Comisión 
pudo iniciar un procedimiento de 
imposición de sanciones, las que 
derivan del incumplimiento a la 
Ley en cita, esto con el objeto de 
analizar y en su caso determinar 
las sanciones pecuniarias a que se 
hagan acreedores los servidores 
públicos que sean responsables de 
las infracciones cometidas.
     
En ese tenor, a la fecha en que 
se rinde este informe únicamente 
se encuentran 22 expedientes 
pendientes de dictar resolución por 
parte de las ponencias, mismos que 
esta área citó para resolver.

     
De acuerdo a lo estipulado por 
el artículo 119 de la anterior Ley 
de Transparencia y Acceso a la 

SUBSTANCIACIÓN, TRÁMITE Y CONCLUSIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

ESTABLECIDOS EN LA ANTERIOR LEY DE TRANSPARENCIA.

Información Pública, contra las 
resoluciones definitivas de este 
Órgano Colegiado que impongan 
sanciones pecuniarias, los afectados 
podrán interponer el recurso de 
revisión, medido de impugnación que 
es substanciado por esta Comisión.  

En ese sentido, derivado de las 
multas impuestas por esta Comisión 
en los Procedimientos de Sanción 
instaurados con la anterior Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, durante enero a 
diciembre del año 2019 se presentó 
01 recurso de revisión, el cual se 
encuentra en vías de citarse para 
resolver.

El artículo 174 fracción I establece 
que el Comisionado Presidente 
turnará los recursos de revisión 
interpuestos al Comisionado Ponente 
que corresponda.
      
La Secretaría de Pleno auxilió al 
Comisionado Presidente en el turno 
de los recursos de revisión, habiendo 
turnado al 17 de diciembre un total 
de 3010 recursos de revisión a las 
Ponencias que por cuestión de turno 
les correspondió conocer, de los 3045 
recursos que se recepcionaron en el 
año 2019, por lo que se encuentran 
en vías de turnar 35 recursos de 
revisión a las ponencias.

La Secretaría de Pleno a través de la 
Oficialía de Partes recibió y distribuyó 

Recursos de Queja

Procedimientos para la 
Imposición de Sanciones.

Recursos de Revisión contra 
sanciones pecuniarias.

Turno de Recursos de Revisión.

Turno de Correspondencia.
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toda la correspondencia institucional 
a las unidades administrativas 
correspondientes durante el año 
2019 (enero a diciembre).

La Secretaria de Pleno forma 
parte del Comité de Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos, 

Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y 
Desincorporación de Bienes 

por Venta o Baja de la CEGAIP.

Servicios y Desincorporación 
de Bienes por Venta o Baja de 
la CEGAIP, ya que funge como 
Secretaria Ejecutiva del mismo.
     
En ese sentido, es la encargada de la 
elaboración de las convocatorias de 
las Sesiones de dicho Comité.

Así, en el año 2019 se llevaron a 
cabo 13 reuniones por parte del 
Comité, por lo que se condujeron y 
se levantaron 13 actas.
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secretaría
técnicaDurante la anualidad reportada, esta 

unidad administrativa llevó a cabo 
las siguientes acciones en relación 
a lo estipulado por el Reglamento 
Interior de esta Comisión.

Como parte del cierre de este 
proyecto, se llevaron a cabo diferentes 
eventos, uno de ellos fue la entrega y 
firma de las Cartas Compromiso por 
la Transparencia Acércate, donde el 
objetivo fue reiterar las obligaciones 
que como sujetos obligados tenemos 
las instituciones públicas de poner a 
disposición los trámites y servicios 
que por la naturaleza de cada 
órgano se ofrecen, esto permitió a 
los integrantes de las comunidades 
indígenas tener acceso a los trámites 
desde sus necesidades reales con 
el objetivo de elevar su calidad de 
vida, dicho evento se realizó en las 
instalaciones de  la Cámara Nacional 
de la Industria de Transformación 
(CANACINTRA), contando con la 
asistencia de 42 personas.

En ese tenor, y a manera de cierre 
del Sistema Acércate: Programas y 
Servicios Públicos para Ti, personal 
de la Secretaria Técnica se trasladó 
a la zona huasteca, a los municipios 
seleccionados: Aquismón – Matlapa 
– Tancanhuitz – Tamazunchale, con 
el objetivo de concluir los trabajos 
relacionados con el acercamiento de 
trámites y servicios a las comunidades 
indígenas, y estar en condiciones de 

rendir los reportes de los resultados 
alcanzados, durante estas actividades 
se contó con la presencia de  541 
asistentes.

Asimismo, se llevó a cabo el cierre 
en esta capital potosina en el Teatro 
Polivalente, del Centro de las 
Artes, San Luis Potosí Centenario, 
contando con la asistencia de 201 
personas, mismas que evidenciaron 
los resultados alcanzados durante la 
ejecución de dicho programa. 

Durante la ejecución y aplicación 
de la acción se obtuvo un impacto 
positivo en el desarrollo del Proyecto, 
debido a que en el desarrollo de cada 
actividad para alcanzar los diversos 
resultados esperados se observó 
una participación positiva de las y los 
indígenas de las 41 comunidades que 

Sistema Acércate: Programas y 
Servicios Públicos para Ti
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secretaría
técnica

se encuentran en los 04 municipios 
que tuvieron participación en el 
Proyecto, presentando en todo 
momento el interés por conocer el 
objetivo general y las acciones que 
se tomaron a lo largo del desarrollo 
del mismo, con el fin de buscar una 
mejor calidad de vida.

En este mismo sentido, y derivado 
de las diversas modificaciones 
que se fueron desarrollando 
dentro del marco lógico, sobre 
todo por las adendas de tiempo 
que se ejecutaron, se observó el 
cumplimiento de los resultados 
esperado de manera positiva a pesar 
de las dificultades y adversidades 
que se fueron presentando a lo largo 
de la implementación del Proyecto, 
por ello dentro de los 04 resultados 
principales del Proyecto y de acuerdo 
al último marco lógico aprobado por 
la Unión Europea, se desarrollaron y 
lograron las siguientes resultados: 

Resultado 1. (R1) Para el 2019 ha 
sido elaborado un catálogo de 
servicio y  programas públicos 
federales, estatales y municipales 
para los municipios seleccionados 
a ser incluídos en el Sistema 
Acércate con base a un diagnostico 
de necesidades.  

Como primer resultado dentro 
del marco lógico se diseñó la 
elaboración del catálogo de servicios 
y programas públicos federales, 
estatales y municipales, se destaca 
que se obtuvieron 04 informes 
del diagnóstico de necesidades 
prioritarias con la participación social 
de la población indígena en los 04 
municipios seleccionados, así mismo 

en el desarrollo del proyecto se 
fueron obteniendo más productos 
dando un plus en el resultado, siendo 
los siguientes:

1. Se ha elaborado un catálogo (con 
base al informe del diagnóstico), 
que se alberga en medio electrónico 
en la plataforma digital, así como 
la difusión de manera impresa del 
diagnóstico de necesidades reales 
en foros y conversatorios por parte 
de los comisionados de la CEGAIP.

2. Se tuvo la participación de 
41 comunidades indígenas en la 
identificación de las necesidades 
reales de información en los 
04 municipios seleccionados, 
así mismo se logró generar el 
conocido el derecho de acceso 
a la información de la CEGAIP y 
del Proyecto Sistema Acércate, 
teniendo un alcance de 7 911 
habitantes de las etnias náhuatl y 
Tének.

3. Se logró la capacitacion y 
sencibilizacion de 86 autoridades 
comunitarias de las comunidades 
indígenas de cobertura 
(comisariados, jueces auxiliares, 
delegados municipales) en 4 
talleres participativos.

4. Se llevaron a cabo 185 
sesiones para la recopilación de 
la información en 41 comunidades 
indígenas de los municipios de 
Tancanhuitz, Aquismón, Matlapa y 
Tamazunchale.

Cabe mencionar, que existió 
dificultad de concertación y 
coordinación con las dependencias 
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estatales como futuros proveedores 
de información sobre los programas 
y servicios, esto para la conformación 
del catálogo de programas y 
servicios (pese a los esfuerzos de 
concertación de la Dirección de 
Capacitación y Tecnologías de la 
Información de la CEGAIP), por tal 
motivo se optó por el manejo de 
la información que se encuentra 
publicada en la Plataforma Estatal 
de Transparencia, propiamente en 
el artículo 84, fracciones XXIV y XXV 
(referentes a los trámites y servicios), 
de la Ley de Transparencia y de 
Acceso a la Información del Estado 
de San Luis Potosí, publicada en 
el Periódico Oficial de Gobierno 
del Estado en el mes mayo del año 
2016, así mismo dentro del artículo 
70, fracciones XIX y XX (referentes 
a los trámites y servicios), de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación en 
mes de mayo del año 2015.   

Resultado 2. (R.2) Para el 2019 
ha puesto en marcha un sistema 
inegral para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información 
de las y los indígenas de los 
municipios selecionados: Sistema 
Acércate: Programas y servicios 
públicos para ti, en sus tres 

modalidades (plataforma digital, 
centros dinámicos especializados 
de atención y línea telefónica 
gratuita).

Como segundo resultado dentro 
del marco lógico era el diseño e 
implementación del sistema integral 
en sus tres modalidades (plataforma 
digital, centros dinámicos 
especializados de atención y línea 
telefónica gratuita), pare ello se logró 
poner en marcha el sistema integral, 
así como los siguientes productos.

1.	 Se cuenta con la firma de 8 
convenios de colaboracion con los 4 
municpios de participación en el el 
proyecto, esto con motivo de sumar 
esfuerzos en la implementacion del 
proyecto, así como por el cambio 
de adminsitrtaciones que se sucito 
derivado del perioro delectoral 
durante el transcurso y ejecucion 
del Proyecto.

2.	 Se cuenta con la 
instrumentación, desarrollo y 
elaboración de una plataforma 
digital de información que alberga 
los programas y servicios públicos 
municipales estatales y federales 
(dependencias que tienen 
participación en el Proyecto Sistema 
Acércate). Teniendo a la fecha del 

Municipio Solicitudes Porcentaje

Aquismón 527 26%

Tancanhuitz 363 18%

Matlapa 566 30%

Tamazunchale	 545 27%

Totales 2,001 100%

Cuadro 1. Número de solicitudes registradas en la plataforma digital del Sistema Acércate.

Fuente: Elaboración propia con información de la plataforma digital del Proyecto Sistema Acércate.
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presente informe la cantidad de 
2,001 solicitudes registradas de las 
principales necesidades en estos 4 
municipios, como se presenta en el 
siguiente cuadro:

3. Se instalaron los cuatro centros 
dinámicos especializados de 
atención de información en 
los municipios de Aquismón, 
Tancanhuitz, Matlapa y 
Tamazunchale, con las herramientas 
necesarias y el mobiliario pertinente 
para el desarrollo y ejecución 
correcta de la plataforma y el 
levantamiento de las solicitudes de 
para el registro en la plataforma.

4. Se efectuó la instalación de las 
4 líneas telefónicas gratuitas 01-
800, en cada uno de los centros 
dinámicos especializados de 
atención, para efectos de tener una 
comunicación más directa con las y 
los indígenas.

5. A la par del funcionamiento 
y operatividad de los centros 
especializados de atención, se 
efectuó la campaña de medios 
desde el municipio de Ciudad Valles, 
para dar a conocer el que hacer 
del Proyecto en los municipios de 
la región, así mismo el ejercicio se 
replicó en la capital.

Pese a los esfuerzos de cada centro 
dinámico especializado de atención 
en los cuatro municipios, se observó 
que el tiempo de operatividad de 
estos fue relativamente corta, ya que 
a pesar de que se completó el objetivo 
del levantamiento de las solicitudes, 
se pudo haber obtenido un mayor 
número de registro.

Resultado 3.  (R.3) Para el 2019 se 
han sentado las bases para una 
mayor participación de la población 
indígena de los municipios 
seleccionados a través de la 
instrumentación de un modelo que 
fomente la participación activa y 
contraloría social de los programas 
y servicios públicos federales, 
estatales y municipales.

Como tercer resultado dentro del 
marco lógico es sentar las bases 
para una mayor participación de 
la población indígena mediante 
la conformación de la contraloría 
social, logrando desarrollar la guía 
metodológica que permito en gran 
medida generar el logro de este 
resultado, así como los siguientes 
productos:

1. Se desarrolló el documento para 
sentar las bases de un modelo 
de apertura de espacios de 
participación activa y contraloría 
social que permita una mayor 
participación de la población 
indígena de los municipios 
seleccionados, implementado 
la metodología pertinente y las 
teorías necesarias para una correcta 
aplicación de esta herramienta.

2. Se realizaron 117 reuniones 
comunitarias informativas, con el 
propósito de sensibilizar en los 
temas de la participación ciudadana 
y contraloría social que permita 
sentar las bases de una mayor 
participación activa, teniendo un 
alcance de 3,626 participantes, en 
los 4 municipios seleccionados. 
Conformado 46 comités de 
Contraloría Social.



D O S M I L D I E C I N U E V E26

3. Asi mismo se conformaron 34 
comités comunitarios de acceso 
a la información pública, gracias 
a la imparticion de 6 talleres 
regionales de capacitación en los 
comités comunitarios de acceso a 
la información pública, trabajado 
de igual manera 31 talleres 
comunitarios de capacitación con 
un alcance de 1,069 participantes. 
También se generó un proceso 
de apropiación a través de 
reuniones informativas, talleres 
de capacitación, articulando a las 
autoridades comunitarias, comités 
de contraloría social y ciudadanos 
en el ejercicio del derecho de acceso 
a la información, transparencia y 
rendición de cuentas.

4.	 Se llevaron a cabo 10 talleres 
de fortalecimiento de capacidades 
a autoridades agrarias, civiles, 
municipales, comités comunitarios 
de acceso a la información 
pública y contralorías sociales, 
teniendo un alcance de 249 
participantes, quienes cuentan con 
las herramientas básicas para el 
acceso a la información públicas y 
mecanismos para realizar acciones 
de contraloría social de los 
programas y obras públicas de las 
dependencias Federales, Estatales 
y municipales.

Resultado 4  (R.4) Para el 2019 se 
han mejorado los esquemas de 
coordinación interinstitucional 
y de participación ciudadana 
para el acceso de los 
municipios seleccionados, a 
la información de los trámites 
y servicios de programas 
públicos municipales, estatales 
y federales.

Como cuarto resultado dentro del 
marco lógico, mejorar la coordinación 
interinstitucional y de participación 
ciudadana, por ello se gestionó con las 
dependencias de participación en el 
Proyecto, como derivado del estudio 
del diagnóstico de necesidades 
reales que se implementó en las 
comunidades, de igual manera 
se desarrollaron los siguientes 
productos:

1. Se logró la firma de las cartas 
de intención por la trasparencia, 
con las dependencias públicas 
para mejorar los esquemas de 
coordinación interinstitucional 
para el acceso a la información 
de trámites y servicios de los 
programas públicos, evento en el 
cual se presentaron los resultados 
obtenidos hasta ese momento, 
con la intención de sensibilizar a 
las autoridades presentes de las 
diversas dependencias, contando 
con la participación de los 
Comisionados.

2. Se trabajó de la mano con la 
SEGE, con el objetivo de traducir 
a Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí, a los idiomas 
náhuatl y tének, en apoyo con la 
Dirección de Educación Indígena.
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En relación a la visión de Estado 
Abierto, la CEGAIP convocó a la 
sociedad y sujetos obligados a la 
conferencia “(IN)Justicia Abierta”, a 
cargo de personal de Equis Justicia 
para las mujeres A.C., organización 
feminista que busca transformar las 
instituciones, leyes y políticas públicas 
para mejorar el acceso a la justicia 
para todas las mujeres. Fue llevado 
a cabo en la Facultad de Derecho, 
UASLP, contando con la asistencia de 
69 personas.

Se acuña el termino de (IN)Justicia 
Abierta porque, en México, los 

Poderes Judiciales de las entidades 
federativas emiten sentencias que 
no se publican y que, por tanto, no 
pueden ser monitoreadas por la 
ciudadanía; sentencias a menudo 
injustas, con graves discriminaciones, 
que omiten proteger a quien corre 
riesgo y que no reparan el daño. Por 
ello, el Poder Judicial en México es un 
camino abierto a la injusticia.

“EQUIS Justicia para las Mujeres; 
promueve nuevas formas de abordar 
la violencia de género y la no 
discriminación. Trabaja directamente 
con instituciones gubernamentales 
y judiciales para ofrecer propuestas 
basadas en investigación y evidencia 
sólida. Las herramientas de 
transparencia son el principal recurso 
para lograr la incidencia”

Por otro lado, se asistió a la Primera 
Sesión Ordinaria del Comité de 
Gobierno Abierto, del Sistema 
Nacional de Transparencia. 

Y también se contó con la asistencia 
a la presentación del Plan de Acción 
de la Federación en la Secretaría de 
la Función Pública con la presencia 
de Comisionado Presidente del INAI, 
Representante del Núcleo de la 
Organización de la Sociedad Civil y 
público en general.

Gobierno Abierto a Nivel 
Nacional
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Gobierno Abierto a Nivel Local

En relación a este tema se realizó 
un análisis de propuesta de trabajo 
motivada por la Comisión de Gobierno 
Abierto y Transparencia Proactiva del 
Sistema Nacional de Transparencia, 
asimismo se realizaron diversos 
análisis de propuestas de trabajo para 
la integración de consultoría experta 
en el tema, esto con la finalidad de 
instalar el Secretariado Técnico Local, 
y con ello la instrumentación del Plan 
de Acción Local de nuestro estado.

Con respecto del Premio San Luis 
Potosí de Gobierno Abierto:

• Se asistió a las reuniones con la 
Mesa Directiva del Segundo Premio 
San Luis Potosí de Gobierno Abierto 
en las instalaciones de Contraloría 
General del Estado.
• De igual manera, a las reuniones 
con el Grupo de Evaluadores 
del Segundo Premio San Luis 
Potosí de Gobierno Abierto en 
las instalaciones de Contraloría 
General del Estado.
• Evento Foro Potosino de 
Gobierno Abierto y lanzamiento de 
convocatoria de segundo Premio 
San Luis Potosí de Gobierno Abierto; 
en Auditorio de COLSAN A.C.  
• Asistencia a la entrega de premios 

del Segundo Premio San Luis Potosí 
de Gobierno Abierto.

Además, se llevaron diversas juntas 
de orientación en temas de Gobierno 
Abierto y Transparencia Proactiva con 
personal de la Unidad de Transparencia 
de algunos sujetos obligados.

Se realizó una capacitación en 
Gobierno Abierto en el Municipio 
de Ciudad Valles, se contó con la 
asistencia del Director de Capacitación 
y Vinculación, así como del auxiliar de 
Secretaría Técnica. 

Asimismo, se participó activamente 
en la Conferencia con temática 
de Gobierno Abierto, impartida 
por miembro del Núcleo de 
Organizaciones de Sociedad Civil 
(Javier Moro) y personal de esta 
secretaría, en las instalaciones de 
ITESM, contando con la presencia de 
73 personas.

También se tuvo una reunión 
preparatoria en materia de Gobierno 
Abierto con personal de Secretaría 
Técnica de Ayto. Ciudad Valles, 
Wikipolítica y AhoraSLP en Sala de 
Pleno de CEGAIP. La comisionada 
Mariajosé González Zarzosa, 
presidenta de la comisión de GA 
encabezó la reunión. 
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En ese mismo tema, se llevó a cabo 
la Conferencia Magistral sobre “La 
importancia de la Sociedad Civil en 
el Gobierno Abierto” impartida por 
el Dr. Edgar Alejandro Ruvalcaba 
Gómez, de la Red Académica de 
Gobierno Abierto, contando con la 
participación de 50 personas.

Asimismo, fue lanzada la convocatoria 
abierta dirigida a la sociedad 
civil para conformar el Núcleo de 
Organizaciones de la Sociedad Civil 
ante el Secretariado Técnico Local.

Programas Nacionales

En relación a los programas nacionales 
que se implementaron para nuestro 
estado se encuentra el Plan Nacional 
de Socialización del Derecho de 
Acceso a la Información (PlanDAI), 
que:

“es una política pública de carácter 
nacional que, a través de la 
socialización del derecho de acceso a 
la información (DAI) en la población, 
principalmente en grupos sociales 
que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad, busca contribuir 
a la reducción de la brecha de 
desigualdad en el ejercicio de otros 
derechos fundamentales”.

Es un esfuerzo entre varios actores 
y factores con la firme intención de 
propiciar la organización para el logro 
de objetivos colectivos de índole 
público en nuestro país.

Por ello es, que CEGAIP se suma a 
esta acción instalando la Red Local 
de Socialización durante la anualidad 
reportada, con la asistencia de 
20 personas, evento realizado en 

las instalaciones del DIF Estatal, 
quienes colaboraron con CEGAIP, 
la organización de la Sociedad Civil 
Juntos, una experiencia compartida 
A.C. y el INAI.

Posteriormente, la Red Local de 
Socialización del PlanDAI fue la 
encargada de sostener conferencias 
vía telefónica con personal encargado 
del tema en INAI, en donde asistió 
personal del DIF Estatal, de la OSC 
Juntos una Experiencia Compartida 

Asimismo, se llevó a cabo la 
capacitación a miembros facilitadores 
del PlanDAI por parte de personal 
del INAI en las instalaciones de DIF 
Estatal contando con la asistencia de 
16 personas., en este evento se contó 
con la presencia de la directora general 
del DIF ESTATAL, representantes de 
la OSC, INAI, comisionada numeraria 
y comisionada presidenta de CEGAIP.

En ese tenor, se capacitó por miembros 
facilitadores del PlanDAI al público 
objetivo, donde los facilitadores 
fueron miembros de Cegaip, Juntos 
Una Experiencia Compartida y el DIF 
Estatal, beneficiando a 43 personas de 
comedores estudiantiles y personas 
con discapacidad. 

Durante la anualidad reportada 
también se llevó a cabo el “Tercer 
Encuentro Regional de Políticas de 
Transparencia y Derechos Humanos”, 
donde se contó con la presencia 
de comisionada del INAI para la 
impartición de conferencia magistral, 
se contó con la presencia de 
comisionados del Estado de México, 
Veracruz, Durango y personal del 
INAI, contando con la presencia de 
240 personas.



D O S M I L D I E C I N U E V E30

archivo
documentación

Como parte de los procesos de apoyo 
a las coordinaciones de archivo de 
los sujetos obligados, se encuentra la 
elaboración del instrumento principal 
para la organización de archivos, 
el Cuadro General de Clasificación 
archivística que tiene por objetivo 
reflejar la producción de documentos 
con base a las facultades y funciones 
de cada institución, en este sentido 
durante el período se han autorizado 
12 instrumentos de clasificación, de 
las siguientes entidades : Secretariado 
Ejecutivo Del Consejo de Seguridad 
Pública del Estado de San Luis Potosí, 
Museo de Arte Contemporáneo, 
Centro de Asistencia Social 
Rafael Nieto, Consejo Estatal de 
Población,  Consejería Jurídica del 
Estado, Instituto Estatal de Ciegos, 
Universidad Intercultural, Centro de 
Justicia Para Mujeres, Centro Cultural 
Real de Catorce, Agencia Pro San 
Luis, Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud, H. Ayuntamiento de 
Huehuetlán. 

La autorización se realiza por parte 
del Pleno de esta comisión, una vez 
que se revisó de forma y fondo, 
está revisión conlleva el cotejo de 
facultades y funciones reflejadas 
y se aplica una técnica archivística 

SISTEMA ESTATAL   DE

y 

respecto de forma. Por lo que desde el 
año 2009 a la fecha se han autorizado 
104 instrumentos clasificatorios de 
los sujetos obligados del estado. 

Se apoyó como secretaría técnica en 
la elaboración de actas en 7 sesiones 
del Comité Técnico de Archivo del 
Estado de San Luis Potosí, con 
fundamento en el capítulo segundo 
de la Ley de Archivos del Estado de 
San Luis Potosí. 

Durante el primer trimestre de 
2019, el Pleno, determinó requerir 
a los sujetos obligados del estado, 
a remitir a esta Comisión los listados 
de información de interés pública y 
las bases para estar en condiciones 
de la elaboración de políticas de 
transparencia proactiva, en donde 
en un primer inicio se requirió al 
Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, 
Organismos Autónomos y Partidos 
Políticos, siendo 17 entidades las 
que formaron parte del primer 
grupo, de los cuales 15 respondieron 
informado datos, ideas, conceptos 
y experiencias, a fin de hacerlos del 
dominio público de manera simple, 
capaces de permitir el entendimiento 
y atención de problema públicos, 
así como propiciar una toma de 
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decisiones informada, mejorar la 
calidad de vida de los ciudadanos, 
fomentar su participación pública 
y empoderarlos con base en los 
artículos DECIMO, VIGÉSIMO 
SEGUNDO Y VIGÉSIMO QUINTO 
del Acuerdo del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia 
a Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por 
el que apruebaron los lineamientos 
para determinar los catálogos y 
publicacion de informacion de interes 
público; y para la emisión y evaluación 
de políticas de transparencia 
proactiva, los dos restantes fueron 
omisos en enviar la respuesta. 

Durante esta anualidad se 
determinó por parte del Pleno 
solicitar a los sujetos obligados del 
estado a informar a esta Comisión 
sobre el cumplimiento del artículo 
165 de la Ley de Transparencia 
local, referente a la obligatoriedad 
de establecer una cuenta bancaria 
única y exclusivamente para el pago 
de costo de información solicitada 
vía acceso a la información, 
recibiéndose datos relativos al Poder 
Ejecutivo, Legislativo, Judicial, 

Ayuntamientos, Organismos 
Autónomos y Partidos Políticos, de 
los 232 sujetos obligados vigentes 
en el estado solo respondieron 174, 
siendo omisas 60 mismas que serán 
sujetas  a requerir de nueva cuenta 
la información, y que en el caso de 
la omisión se iniciarán las medidas 
de apremio correspondiente.

Por otra parte, el Pleno de esta 
Comisión, ordenó el inicio de 
los procesos para realizar visitas 
de cumplimiento del artículo 80 
de la Ley de Transparencia, que 
corresponde a los módulos o 
equipos de acceso a la información 
con los que debe contar cada 
sujeto obligados, a la fecha se han 
emitido requerimientos a sujetos 
obligados municipales que no 
tienen esta obligación cumplida, 
de esta revisión llevada a cabo 
durante el segundo semestre de 
2019, del universo de sujetos 
obligados municipales que son 106, 
(58 ayuntamientos y 48 organismos 
descentralizados municipales) se 
realizaron las revisiones de 40 
entidades municipales, lo que 
equivale al 40%.
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Para el primer semestre de 2020, 
se continuará con estos procesos 
de revisión de cumplimiento, con 
las entidades faltantes de los 
municipios, así como del resto de los 
sujetos obligados: Poder ejecutivo 
con sus entidades centralizadas y 
descentralizadas, Poder Legislativo 
y Poder Judicial, Organismos 
Autónomos, Partidos Políticos y 
sindicatos. 

En el mes de mayo se hizo llegar 
a la Comisión de Transparencia 
del Congreso del Estado, los 
comentarios por parte del órgano 
garante a la iniciativa de Ley de 
Archivos del Estado, que se presentó 
en el mes de febrero, para realizar 
la armonización con la Ley General 
de Archivos, que se publicó el 15 
de junio de 2018 en el Diario Oficial 
de la Federación, así también se 
asistió a la reunión convocada por 
el Congreso del Estado a través de 
la Comisión de Transparencia el día 
5 de junio de 2019, en donde se 
compartió la mesa con el Colegio de 

San Luis, para emitir comentarios a 
dicha iniciativa. 

Durante el último cuatrimestre 
del presente año, se llevó a cabo 
el “Programa de verificación de 
la organización de archivos de los 
sujetos obligados del Estado de San 
Luis Potosí”, mismo que tiene por 
objetivo generar un proceso medición 
del nivel de avance respecto del 
cumplimiento de la Ley de Archivos 
local, y que tendrá como base el inicio 
de aplicación de la ley de Archivos 
que se homologará con la ley General 
de Archivos que entró en vigor el en 
el mes de junio de 2019.

Dicho programa de verificación, se 
inició en una primera etapa  durante 
el último trimestre de 2019 con 
los sujetos obligados municipales, 
siendo estos los ayuntamientos, 
organismos operadores de agua y 
DIF municipales, en este momento 
se encuentra esta comisión en 
etapa de estudio de los datos 
recabados en los instrumentos de 
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los sujetos obligados municipales 
que a continuación se enuncian:  
Ahualulco, Armadillo de los Infante, 
Cárdenas, Ciudad del Maíz, 
Ciudad Fernández, Guadalcázar, 
Huehuetlán, Matehuala, Rioverde, 
San Ciro de Acosta, San Nicolás 
Tolentino, Santa Catarina, Santo 
Domingo, Tamasopo, Tamazunchale, 
Venado, Villa de Guadalupe, Villa 
de Reyes, Villa Juárez, Axtla de 
Terrazas, Xilitla, Villa de Arista, 
El Naranjo, Instituto Municipal 
de Vivienda de Ciudad Valles, 
Organismo Operador Paramunicipal 
de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Ciudad Fernández, 
Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de 
Matehuala, Organismo Operador 
de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento de Rioverde, 
Organismo de Agua Potable de Villa 
de Arista, Sistema Municipal del DIF 
Aquismón, Sistema DIF Municipal 
para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Ciudad Valles, Sistema 
DIF Municipal del Municipio de 
Venado, Sistema DIF Municipal del 
Municipio de Villa de Reyes, Sistema 
DIF Municipal del Municipio de Villa 
de Arista, para el primer trimestre 
de 2020, se continuará con los 
correspondiente a los tres poderes, 
organismos autónomos y partidos 
políticos. 

Esta comisión tiene por objetivo 
ofrecer cursos avalados por 
entidades académicas en 
archivística  a los  titulares de las 
Coordinaciones de Archivo, a 

través de la profesionalización de 
competencias profesionales en 
materia de gestión documental, y 
con ello dar cumplimiento a la Ley 
de Archivos del Estado de San Luis 
Potosí en sus artículos 48, 49 y 57 
y los complementarios 54 y 55 de 
los Lineamientos para la Gestión de 
Archivos del Estado emitidos por 
esta Comisión, en el mes de agosto 
se generó el curso  “Especialidad 
Técnica en Archivística” impartida 
por la Escuela mexicana de 
Archivos A.C. en coordinación con 
la CEGAIP, teniendo una asistencia 
de 29 alumnos de las siguientes 
instituciones: H. Ayuntamiento de 
Santa Catarina, Partido del Trabajo, 
Centro De Producción Santa Rita 
S.A. De C.V., Partido Revolucionario 
Institucional, H. Ayuntamiento 
de Aquismón, H. Ayuntamiento 
De San Luis Potosí capital, DIF 
Estatal, Sistema DIF del Municipio 
de Aquismón, H. Ayuntamiento de 
Matehuala, H. Ayuntamiento De 
Cárdenas, H. Ayuntamiento de San 
Ciro de Acosta, H. Ayuntamiento de 
Cd. del Maíz, H. Ayuntamiento de 
Ciudad Valles, Partido Movimiento 
de Regeneración Nacional, Partido 
Nueva Alianza, Sistema Educativo 
Estatal Regular, H. Ayuntamiento 
S.L.P. /La Pila, Agencia Pro San Luis, 
H. Ayuntamiento De El Naranjo, 
Secretaría De Turismo De Gobierno 
Del Estado. 

Con ello, las instituciones 
mencionadas, están en condiciones 
de atender los requerimientos que 
establece la Ley General de Archivos.
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Esta unidad administrativa realizó diversos eventos con la finalidad de 
generar acciones concretas para vincularse con la sociedad en general, 
lo anterior, desde la promoción del derecho de acceso a la información, 
organización de archivos públicos, transparencia y protección de datos 
personales. 

vinculación
capacitación

DIRECCIÓN DE

y 

Evento Actividad Beneficiados

“Evento del Día del Niño”
Abril

(SEGE – CEGAIP)

Se inaugura el ciclo escolar de nivel 
básico con el programa educativo 
“Armando un Cuenta Cuentos 
Transparente” en la Escuela Primaria 
Cándido Aguilar ubicada en la 
comunidad Mesa de los Conejos, San 
Luis Potosí.	

165 estudiantes  y  9 
docentes

“Armando un Cuenta Cuentos 
Transparente”

Inicio de actividades 
Ciclo Escolar 2019-2020 

Octubre
(SEGE – CEGAIP)

Se visitó la escuela primaria Manuel 
José Othón en la comunidad de Casa 
Blanca, Escalerillas.	

80 estudiantes y 3 
docentes

“ Feria Nacional Potosina” 
Agosto 2019

Participación activa en la Feria 
Nacional Potosina en su emisión 2019 
con un estand ofreciendo actividades 
interactivas para niños y niñas, así 
como actividades para la sociedad en 
general.	

23,321 personas

“Feria Internacional del Libro” 
Noviembre - Diciembre 

2019	

Participación en el estand 
Transparencia organizado por 
el Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección 
de Datos Personales  del Estado de 
Jalisco.	

17,253 personas
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Como resultado de las acciones 
realizadas, en actividades de 
promoción para la generación de 
personas formadas en los temas que 
como CEGAIP nos ocupan, durante 
la anualidad 2019 se beneficiaron 
40,831 personas a nivel nacional.

Por otro lado, en relación a las 
capacitaciones dirigidas a sujetos 
obligados se beneficiaron 1,663 
personas, asimismo se dio atención 
y/o asesorías presenciales a toda 
persona que así lo requería en los 
diversos temas que nos ocupan 
beneficiando a un total de 321 
personas; en el caso de la atención 
telefónica se orientó a 108  personas.

La CEGAIP, a través de esta unidad 
administrativa realizó capacitaciones 
internas con el objetivo de motivar el 
desarrollo profesional y personal de 
los integrantes de esta institución. 

Capacitación Descripción

“Pláticas y Talleres 
Informativos”
(IMES – CEGAIP)

Se abordaron los siguientes temas:
Sensibilización en Género
Violencia De Género
Violencia Política
Perspectiva De Género en el 
Funcionariado Publico
Norma Mexicana Nmx-R-025-Scfi-2015 en 
Igualdad Laboral y No Discriminación
Estrés Crónico Laboral: Burnout

“Taller”
(ORGANIZACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CIVIL JUNTOS 
A.C. – CEGAIP)

Tema:
 
“Género y Discapacidad”
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Programa Descripción Beneficiados

“Armando Un 
Cuenta Cuentos 
Transparente”

Se visitaron escuelas  con la 
finalidad de concientizar y 
sensibilizar a estudiantes de 
Educación Básica en temas 
relacionado con la Protección 
de Datos Personales.	

2808 alumnos y
95 docentes de apoyo
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Durante la anualidad reportada, esta 
unidad administrativa gestionó 16 
publicaciones ante el Periódico Oficial 
del Estado, asimismo se elaboraron 
convenios con el Ayuntamiento 
de Soledad, y uno con el Partido 
Revolucionario Institucional.

Por otro lado, en relación a la firma 
de contratos diversos, esta unidad 
administrativa elaboró.

• 220 contratos de prestación 
de servicios profesionales de la 
CEGAIP de honorarios asimilables.

• 24 contratos de tiempo 
determinado de personal de la 
CEGAIP.

• 6 contratos de prestación 
de servicios profesionales con 
proveedores.

jurídica
DIRECCIÓN

• 1 contrato de arrendamiento del 
edificio de la CEGAIP.

• 6 adendas de diversos contratos. 

En relación a los juicios de amparo, 
esta unidad administrativa durante 
la anualidad 2019 llevó a trámite 28 
juicios de amparo en contra de actos 
de esta Comisión de Transparencia, 
de los cuales su estado procesal es el 
siguiente:

• En 6 juicios de amparo, la justicia 
federal amparó y protegió al 
quejoso.

• En 3 juicios de amparo, la justicia 
federal no amparó ni protegió al 
quejoso.

• En 3 juicios de amparo, la justicia 
federal sobreseyó.
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• En 1 juicio de amparo, el juez 
federal desechó de plano la 
demanda.

• En 15 juicios de amparo se 
encuentran en trámite.
 

Asimismo, en relación a los juicios de 
nulidad, se promovieron 18 juicios de 
nulidad contra actos de esta Comisión 
de Transparencia, con la aclaración de 
que: 2 juicios de nulidad que derivan 
de 2 expedientes fueron resueltos en 
un solo juicio, por lo tanto, quedan 
de la siguiente manera:

-En 8 juicios de nulidad, el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa 
decretó la legalidad y validez 
del acto de la Comisión de 
Transparencia.

- En 3 juicios de nulidad, el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa 

decretó la nulidad del acto de la 
Comisión de Transparencia.

-En 2 juicios de nulidad, el Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa 
declaró sobreseimiento.

-En 5 juicios de nulidad se 
encuentran en trámite.

Esta unidad administrativa continúo 
con el trámite de 5 juicios laborales y, 
la ejecución de 1 convenio laboral y 
que son de la siguiente manera:

- 4 son ante el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje.

- 2 ante la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje.

La CEGAIP través de esta Dirección 
Jurídica ha realizado 50 aplicaciones 
de medidas de apremio. 
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Esta unidad administrativa dio 
mantenimiento permanente a la 
Plataforma Estatal de Transparencia 
(PETS), atendiendo a los 232 sujetos 
obligados, así como se dio soporte 
a los micrositios, registro por los 
sujetos obligados, verificaciones 
cualitativas y consulta a la ciudadanía 
en general.

En ese tenor se publicaron 
los reportes de cumplimiento 
cuantitativo 2019 por:  

1. Cumplimiento por Sujeto 
Obligado.
2. Cumplimiento por artículo de 
obligaciones comunes.
3. Cumplimiento por tipo de 
organismo.
4. Consultas de transparencia 
efectuadas a los sujetos obligados.
5. Publicación los reportes de 
cumplimiento cualitativo.
6. Verificaciones 2017, 2018 y 
2019, con sus respectivos reportes 
de cumplimiento, por sujeto 
obligado y obligación específica 
asignada verificada. 
7. Vinculación a Google Maps, 
para mostrar gráficamente el 
estado que guardan los sujetos 
obligados referente a la última 
verificación efectuada de los 232 
sujetos obligados. 
8. Reportes de preguntas 
frecuentes efectuadas por la 

tecnologías
DIRECCIÓN  de

ciudadanía, actualizados en 
tiempo real.
9. Motor de búsqueda universal 
de toda la información registrada 
en la PETS para los años 2018 
y 2019 (búsqueda por palabra, 
fecha, monto, etc.)
10. Configuración de tablas de 
aplicabilidad por sujeto obligado.
11. Ajustes a licenciamiento 
para el cálculo de cumplimiento 
cualitativo. 

Asimismo, durante la anualidad 2019 
se reportaron 3,863 búsquedas por 
artículo a los 232 sujetos obligado, 
y 75,893 búsquedas por sujeto 
obligado.

Por otro lado, se presentan registros 
en el cumplimiento de obligaciones 
de transparencia:

Micrositio de Denuncia
Se recibieron 802 denuncias 
ciudadanas, a 75 sujetos obligados 
de todo el estado, mismas que se 
recibieron a través de la Plataforma 
Estatal de Transparencia.

Micrositio Datos Personales
Se registraron más de 1,436 trámites 
o servicios de los 232 sujetos 
obligados del estado, vinculando 
aplicaciones de apoyo y soporte 
para la ciudadanía.

la INFORMACIÓN
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Micrositio para la lista de 
Acuerdos de la Unidad de 

Verificación
Se publicaron 204 listas, de la unidad 
de notificación.

Portal del Sistema Acércate
Se actualizaron en tiempo real con 
los trámites y servicios ofrecidos por 
los sujetos obligados al 2019.

En relación a la recepción de reportes 
de solicitudes de información 
recibidas y contestadas por los 
sujetos obligados se recibieron 
1,364 reportes, que amparan 13,633 
solicitudes de información de las 
cuales se emitieron 11408 respuestas.

Por otro lado, en relación a la edición 
de formatos por solicitudes de los 

sujetos obligados se recibieron 999 
solicitudes de edición, procesando 
574 solicitudes y rechazando 425, 
eliminando 17,836 formatos de 232 
sujetos obligados.

Esta unidad administrativa desarrolló 
las siguientes aplicaciones:  

• Control de oficialía de partes 
para Recursos de Revisión.
• Indicadores de gestión para la 
evaluación del desempeño.
• Publicación de Obligaciones 
faltantes por parte de los sujetos 
obligados. 
• Cumplimiento Cuantitativo 
dentro y fuera de tiempo.
• Portal de Gobierno Abierto.
• Cumplimiento cuantitativo 
mensual.
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Durante la anualidad 2019, 
esta unidad administrativa 
proporcionó 76 asesorías 
presenciales y 137 telefónicas, 
tanto a particulares como a 
responsables en materia de 
Protección de Datos Personales.

Se recibieron 11 recursos de revisión 
de derechos ARCO, de los cuales 9 
se desecharon por improcedentes, 1 
se desechó por incompetencia y 1 se 
recondujo por tratarse de un trámite 
distinto.

Se iniciaron 19 investigaciones 
previas por posible incumplimiento 
a la Ley de Protección de Datos 
Personales, de las cuales en 5 se 
ordenó el inicio del procedimiento 
de verificación, en 7 se dictó auto 
de determinación, en 5 se declaró 

datos
DIRECCIÓN  de

incompetencia para conocer y 
resolver y, en 2 se dictó acuerdo de 
desechamiento por improcedentes.   

Se iniciaron 6 procedimientos de 
verificación, en contra del Congreso 
del estado de San Luis Potosí, del 
Ayuntamiento de Aquismón, San 
Luis Potosí, del Instituto Registral 
y  Catastral, del Ayuntamiento 
de Mexquitic, San Luis Potosí, de 
Servicios de Salud del estado de 
San Luis Potosí y de la Secretaría de 
Educación del estado de San Luis 
Potosí; de los cuales en 1 se declaró 
la no existencia de responsabilidad 
del sujeto obligado, en 4 se ordenó 
el cumplimiento de medidas de 
seguridad, así como remitirse 
al órgano interno de control 
del sujeto obligado por posible 
incumplimiento a la Ley de la materia 

PERSONALES
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organismo constitucional autónomo, 
respecto de “El Sistema de Gestión 
de Protección de Datos Personales”, 
los que se impartieron, el primero, 
los días 11, 12 y 13 de noviembre 
de 2019, con una asistencia de 22 
servidores públicos. 

La segunda capacitación se 
impartió los días 9, 10 y 11 de 
diciembre del mismo año, con 
una asistencia de 27 servidores 
públicos. Dando un total de 49 
servidores públicos capacitados. 
Los cursos se impartieron en las 
instalaciones de la Universidad 
Politécnica.
   
  Se iniciaron los trabajos para la 
elaboración del Sistema de Gestión 
de Protección de Datos Personales 
de esta comisión, el que en la 
actualidad se encuentra en la fase de 
carga de información, para continuar 
con su implementación. 

y 1  procedimiento está en proyecto 
de resolución.

Se realizaron los Lineamientos de 
Protección de Datos del sector 
público del estado de San Luis 
Potosí, mismos que se publicaron en 
el Periódico Oficial del estado, el 20 
de agosto de 2019.

Se informa también que, no obstante 
que no existe la obligación legal 
determinada por la ley de la materia, 
para que los responsables o sujeto 
obligados en materia de Protección 
de Datos Personales informen a esta 
comisión sobre las solicitudes que en 
ejercicio de derechos ARCO reciben 
y tramitan, algunos responsables 
informan al respecto, en este orden 
de ideas, en la anualidad 2019 
se registraron un total de 2,737 
solicitudes de ejercicio de derechos 
ARCO de los diferentes responsables 
en el estado. 

En colaboración con una consultoría 
externa, se elaboró un diagnóstico 
en materia de Protección de Datos 
Personales de esta comisión; en 
este tenor, se realizaron 2 cursos 
de capacitación para certificar 
al personal que labora en este 
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Como parte de las actividades 
de conservación del archivo, 
se realizó la actualización del 
Cuadro General de Clasificación 
Archivística mismo que permite 
mantener el sistema integral 
de archivos estable desde la 
clasificación archivística. 

Es importante precisar que este 
instrumento clasificatorio, cumple 
con el estándar establecido en 
la Ley General de Archivos, en 
el apartado que instruye a que 
sea elaborado con base en las 
atribuciones y funciones de la 
institución. 

Al tener un incremento en 
la producción documental 
considerable en áreas 
administrativas, el archivo de 
concentración de esta comisión 
fue insuficiente, por lo que se crea 
una alianza con el Archivo General 
del Estado de San Luis Potosí, a 
efecto de que sea este último un 
área especial de resguardo, en 
donde en una primera remesa 

archivo
COORDINACIÓN

se trasladaron 25 cajas que 
contienen los recursos de revisión 
y quejas de los años 2004 al 2009, 
y se continua con el proceso de 
los años subsecuentes.

Como parte de la mejora, 
durante el año 2019,   se 
instrumentó el proyecto de 
Digitalización de Expedientes de 
Medios de Impugnación que se 
encuentran dentro del Archivo de 
Concentración de la CEGAIP, que 
en un futuro permitirá mantener 
un acceso digital a expedientes 
de recursos de revisión, en una 
primera etapa, lo que permitirá que 
la manipulación de expedientes 
físicos sea mínima y con ello 
reducir el desgaste físico en las 
consultas.  

Se emitió el programa de 
desarrollo archivístico, para generar 
procesos internos de desarrollo 
de la conservación de archivo, así 
como mejoras en los procesos de 
recuperación de información contenida 
en el archivo de concentración. 

de
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Durante la anualidad reportada, 
esta unidad realizó 421 dictámenes 
solicitados por la Unidad de 
Denuncias, que implica la revisión 
de la información que los sujetos 
obligados publican en la Plataforma 
Estatal de Transparencia, de acuerdo 
a las Obligaciones de Transparencia 
que a cada sujeto le corresponde 
cargar de acuerdo a su Tabla de 
aplicabilidad para lo cual se emite 
un dictamen en la que se señala si la 
información se encuentra publicada 
y si la misma es vigente. 

Por otro lado, se realizaron 254 
dictámenes derivados de recursos 
de revisión, los cuales se hacen 
en cumplimiento a los acuerdos 
emitidos por cada una de las 
ponencias; se revisa de acuerdo 
con las direcciones electrónicas que 
se registran en los dictámenes de 
recursos. 

Se trabajó en diversas ocasiones 
en la modificación del padrón de 
sujetos obligados que se encuentra 
vigente para el año 2019, en el cual 
se realiza la investigación en distintas 
normativas a efectos de dar de alta, 
baja o en su caso modificar nombres 
de los sujetos obligados en cuestión.
También se instrumentó el diccionario 
de datos, que es el documento que 

verificacionesUNIDAD
de

contiene las características técnicas 
que deben cumplir cada uno de los 
criterios a publicar por parte de los 
sujetos obligados.

Se trabajó en la modificación de 
los Lineamientos Estatales para la 
Difusión, Disposición y Evaluación de 
las Obligaciones de Transparencia 
Comunes y Especificas en cuanto 
al porcentaje de cumplimiento, 
a la temporalidad de carga de 
la información y en relación a 
la validación de los criterios 
sustantivos, lo anterior a efecto de 
mejorar la calidad de la información 
que mensualmente publican los 
sujetos obligados del estado.

Esta unidad realizó 481 verificaciones 
que corresponde al desahogo 
del procedimiento de verificación 
del 2018, ya que la actual Ley de 
Transparencia del estado contempla un 
procedimiento que otorga a los sujetos 
obligados dos plazos a efecto de 
subsanar las deficiencias encontradas 
en las evaluaciones, el primero de 
ellos consta de 20 días hábiles, y en 
segundo de ellos de 5 días hábiles, 
una vez conseguido el porcentaje 
aprobatorio (80%), se da por concluido 
el procedimiento de verificación, en 
cumplimiento a los artículos 97 a 101 
de la ley de la materia.
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A continuación, se presentan los 
resultados de las evaluaciones 
realizadas, donde el verde significa 
aprobados con un mínimo de 80%, de 
conformidad al criterio establecido 

en los Lineamientos Estatales, en 
color amarillo se muestran los 
sujetos obligados con verificaciones 
pendientes y en color rojo los que se 
encuentran en medidas de apremio. 

Poder Ejecutivo
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Poder Legislativo

Poder Judicial

Ayuntamientos
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Organismos Descentralizados
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Sindicatos
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Organismos Autónomos

Partidos Políticos
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A la par del desahogo que se llevó 
a cabo el procedimiento 2018, 
se iniciaron las evaluaciones del 
procedimiento de verificación 2019, 
a la fecha se han realizado 194 
evaluaciones a los distintos sujetos 
obligados, en cumplimiento a los 
artículos 97 a 101 de la Ley de la 
materia, en las que se revisan los 
formatos aplicables de acuerdo a su 
tabla de aplicabilidad, otorgándoles 
un término de 20 días hábiles a efecto 
de subsanar las inconsistencias 
detectadas en su verificación, 
destacando que para esta evaluación 
el mínimo aprobatorio es de 90% 
de cumplimiento cualitativo de 
conformidad con el acuerdo CEGAIP 

– 175/2019 Sesión Ordinaria del 5 
de abril del 2019.

A continuación, se presentan los 
resultados de las evaluaciones 
realizadas, donde el verde significa 
aprobados con un mínimo de 
90%, en color amarillo se muestran 
los sujetos obligados que están 
pendientes de concluir el desahogo 
del procedimiento de verificación, y 
en blanco los que al cierre del 2019 se 
encontraban pendientes de resultado.

con verificaciones pendientes y en 
color rojo los que se encuentran en 
medidas de apremio, quedando los 
resultados como sigue:
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Poder Ejecutivo
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Poder Legislativo
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Poder Judicial

Ayuntamientos
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Organismos Descentralizados



D O S M I L D I E C I N U E V E68



INFORME DE ACTIVIDADES

69



D O S M I L D I E C I N U E V E70

Sindicatos
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Organismos Autónomos
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Organismos Autónomos
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Partidos Políticos
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Durante la anualidad 2019, esta 
unidad administrativa, tomó 
fotografías de los eventos en 
los que participa el personal de 
CEGAIP dentro del estado y se les 
dio difusión en las redes sociales 
oficiales, incrementando el impacto 
de estas a la ciudadanía un 40%, 
cerrando con 516 seguidores en 
Facebook y 2,034 en Twitter.

comunicación
UNIDAD de

SOCIAL

Asimismo, durante el 2019, se 
comenzó la transmisión en vivo 
de los eventos organizados por 
la Comisión, logrando una mayor 
interacción con la ciudadanía y 
convirtiendo las redes sociales en 
un canal de comunicación más, para 
poder recibir todo tipo de dudas y/o 
aclaraciones de los diferentes temas 
que nos competen.

Se dio apoyo a la ciudadanía por las 
diferentes redes sociales (Facebook 
y Twitter) en temas como; dudas e 
inscripciones a eventos, contacto de 
capacitaciones y apoyo sobre temas 
que nos competen.

Durante el segundo semestre de la 
anualidad reportada, se realizó de 
la mano de todos los directores de 
CEGAIP y de la Secretaria Técnica 
el Curso- Taller “Transparencia De 
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Por Medio” donde se capacitó a 
diferentes medios de comunicación 
sobre: Archivos, Datos Personales, 
Rendición de Cuentas, Gobierno 
Abierto, Transparencia Proactiva, 
Medidas de Apremio, Solicitudes 
de Información, INFOMEX y la 
Plataforma Estatal de Transparencia. 

Teniendo una participación de 13 
personas de medios: Pulso, Sol de 
San Luis, Código San Luis, entre otros, 
con el objetivo de dotar a los medios 
de las herramientas necesarias para 
conocer la información pública. 

Esta unidad administrativa participó 
como Red de Difusión en el Premio 
San Luis de Gobierno Abierto, 
publicando el material informativo 
que la Contraloría General del 
Estado nos hacía llegar, logrando 
la Convocatoria de Medios 

de Comunicación y personas 
interesadas en el tema antes 
mencionado.

Se emitieron 10 boletines 
aclaratorios, de los cuales los 10 
fueron publicados en diferentes 
Medios.

Se realizaron 3 ruedas de prensa, cuya 
finalidad fue informar a los medios 
sobre las actividades realizadas, 
teniendo una participación de 8 
Medios de Comunicación en cada 
una de ellas.
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En esta unidad se atendieron y 
gestionaron las solicitudes de 
acceso a la información pública, 
al igual que las solicitudes que se 
realizaron en ejercicio de la acción de 
Protección de Datos Personales de 
Acceso, Rectificación, Cancelación 
y Oposición (ARCO), otorgando la 
información requerida.

Esta unidad ha tenido como objetivo 
recibir, dar trámite, orientar, y 
responder las solicitudes tanto 
por escrito, como electrónicas a 
través del Sistema Informático de 
Acceso a la Información (INFOMEX), 

transparencia
UNIDAD de

adscrito a la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT).
     
En la anualidad 2019, la CEGAIP como 
sujeto obligado recibió y tramitó a 
través del Sistema INFOMEX, y por 
otros medios 359 solicitudes de 
información (ver gráfica), contestadas 
en tiempo y forma de acuerdo al 
término legal estipulado en la Ley 
de la materia, realizando los trámites 
y gestiones para facilitar el derecho 
de acceso a la información pública, 
quedando tramitadas y entregadas el 
100% de las solicitudes presentadas 
ante esta Comisión. 
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De las 359 solicitudes de información 
recibidas 309 fueron a través del 
Sistema INFOMEX, 35 por escrito y 
15 por otros medios.

De estas solicitudes, 236 fueron 
interpuestas por hombres, 106 
por mujeres y 12 sin identificar, 
asimismo en el caso de personas 
morales identificables interpusieron 
5 solicitudes. 

Medios de recepción en solicitudes de información

Cabe destacar que a través del 
Sistema INFOMEX, y por otros 
medios se recibieron y tramitaron 
7 solicitudes en Datos Personales 
(ARCO).
     
Además, la Unidad de Transparencia 
brindó 80 asesorías al público 
en general, orientándolos y 
auxiliándolos personalmente, vía 
telefónica, y/o a través de correo 
electrónico institucional. 
     

Comité de Transparencia

El comité celebró 12 Sesiones 
Ordinarias, así como 21 Sesiones 
Extraordinarias, en las que las 
unidades administrativas de esta 
Comisión solicitaron la intervención 
por parte del Comité, sobre la 
información sujeta a clasificación 
para ser publicada en obligaciones 
de transparencia, así como 
también para otorgar respuestas 
a las solicitudes de información 
interpuestas ante la CEGAIP, y 
brindar la información peticionada 
en tiempo y forma.

PERSONAS MORALES

PERSONAS FISICAS

IDENTIFICABLE      NO IDENTIFICABLE

INFOMEX    POR ESCRITO   POR OTROS MEDIOS

TOTAL MUJERES

TOTAL HOMBRES

NO IDENTIFICABLES
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Esta unidad administrativa llevó a 
cabo las siguientes actividades en 
lo que corresponde a la anualidad 
reportada:

• Se realizaron 204 listas de acuerdos, 
mismas que se colocaron en los 

notificaciones
UNIDAD de

estrados físicos de esta Comisión 
para la consulta de los recurrentes 
y del público en general, las cuales 
contienen un extracto de los autos 
que se ordena notificar, asimismo 
se ordenaron 10,008 las cuales se 
desglosan de la siguiente manera.

Listas 
de acuerdos

Número de listas de 
acuerdos publicadas

Número de 
notificaciones 

ordenadas

Enero 17 538

Febrero 17 710

Marzo 20 625

Abril 14 629

Mayo 19 810

Junio 19 980

Julio 13 781

Agosto 19 1190

Septiembre 17 914

Octubre 	 21 1182

Noviembre 19 1084

Diciembre 9 565

204 10008



INFORME DE ACTIVIDADES

79

Durante la anualidad 2019, se 
presentaron 951 denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia, mismas que fueron 
interpuestas a través del Sistema de 
Denuncia en Línea que se ubica en la 
Plataforma Estatal de Transparencia 
San Luis, de la Plataforma Nacional 
de Transparencia, del correo 
electrónico habilitado por esta 
Comisión para la recepción de 
denuncias por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia y, 

denuncias
UNIDAD de

por escrito presentado físicamente 
ante la Unidad de Transparencia 
de este Órgano Garante, mediante 
las que los particulares pusieron 
en conocimiento de éste órgano 
presuntos incumplimientos a las 
obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 84 a 96 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del estado 
de San Luis Potosí por parte de los 
sujetos obligados que se enuncian a 
continuación.

Ayuntamientos  							       No. Denuncias 
Ayuntamiento de San Luis Potosí, San Luis Potosí			   315
Ayuntamiento de Villa de Reyes, San Luis Potosí			   269
Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, San Luis Potosí			   21
Ayuntamiento de Ahualulco, San Luis Potosí				    18
Ayuntamiento de Tamazunchale, San Luis Potosí			   12
Ayuntamiento de Tancanhuitz de Santos, San Luis Potosí		  12
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis P	otosí	 9
Ayuntamiento de Aquismón, San Luis Potosí				    6
Ayuntamiento de San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí		 6
Ayuntamiento de Tanlajás, San Luis Potosí				    6
Ayuntamiento de Venado, San Luis Potosí				    6
Ayuntamiento de Matlapa, San Luis Potosí				    5
Ayuntamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí			   4
Ayuntamiento de Xilitla, San Luis Potosí				    4
Ayuntamiento de Cárdenas, San Luis Potosí				    3
Ayuntamiento de Lagunillas, San Luis Potosí				    3
Ayuntamiento de Villa de Ramos, San Luis Potosí			   3
Ayuntamiento de Ciudad del Maíz, San Luis Potosí			   2
Ayuntamiento de San Martín Chalchicuautla, San Luis Potosí	 2
Ayuntamiento de Tampamolón Corona, San Luis Potosí		  2
Ayuntamiento de Tamuín, San Luis Potosí				    2
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Ayuntamiento de Tierra Nueva, San Luis Potosí			   2
Ayuntamiento de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí		  1
Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí		  1
Ayuntamiento de Tamasopo, San Luis Potosí				    1
Ayuntamiento de Tanquián de Escobedo, San Luis Potosí		  1
Ayuntamiento de Vanegas, San Luis Potosí				    1
Ayuntamiento de Villa de Arriaga, San Luis Potosí			   1
                                                  TOTAL                                                        718

Órganos Autónomos				               	No. Denuncias
Comisión Estatal de Derechos Humanos				    6
Universidad Autónoma de San Luis Potosí				    5
CEGAIP									         1
CEEPAC									         1
Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí			   2
				     TOTAL 					     15

Poder Legislativo				               	No. Denuncias
Congreso del Estado de San Luis Potosí				    6
				    TOTAL					     6

Poder Judicial					                	No. Denuncias 
Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí				    1
				    TOTAL					     1

Poder Ejecutivo					                	No. Denuncias
Secretaría General de Gobierno						      24
Instituto Potosino del Deporte						      15
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado			   7
Instituto de Vivienda en el Estado					     6
Secretaría de Comunicaciones y Transportes				    5
Centros Estatales de Cultura y Recreación Tangamanga I y II 	 3
Colegio de Bachilleres							       3
Secretaría de Finanzas							       3
Secretaría de Seguridad Pública						     3
Universidad Intercultural de San Luis Potosí				    3
Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas			   2
Defensoría Pública del Estado de San Luis Potosí			   2
Dirección del Registro Civil de San Luis Potosí				   2
Oficialía Mayor								        2
Servicios de Salud en el Estado						      2
Archivo Histórico del Estado						      1
Centro Estatal de Trasplantes						      1
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Coordinación General de Protección Civil				    1
Contraloría General del Estado						      1
Dirección General de Pensiones						      1
Promotora del Estado							       1
Patronato de la Feria Nacional Potosina					    1
Instituto Catastral y Registral del Estado de San Luis Potosí		  1
Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas									         1
Instituto de las Mujeres							       1
Instituto de Migración y enlace Internacional				    1
Instituto Estatal de Ciegos							      1
Instituto Geriátrico “Dr. Nicolás Aguilar”				    1
Instituto Potosino de la Juventud						     1
Secretaría de Cultura							       1
Secretaría de Turismo							       1
Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental				    1
Sistema de Educación Estatal Regular					     1
Sistema Estatal Anticorrupción de San Luis Potosí			   1
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia		  1
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí	 1
							       TOTAL		  103

Partidos Políticos				               	No. Denuncias
Partido Movimiento de Regeneración Nacional			   61
Partido Acción Nacional							       2
Partido del Trabajo								        2
Partido de la Revolución Democrática					     1
							       TOTAL		  66

Sindicatos						                 	No. Denuncias 
Unión de Asociaciones del Personal Académico de la UASLP	 5
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Tamasopo, 
San Luis Potosí								        2
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento 
de San Luis Potosí								        2
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
de Gobierno del Estado							       2
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de
 Tamuín, San Luis Potosí							       1
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Villa de Reyes, San Luis Potosí						      1
							       TOTAL		  13
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Organismos Descentralizados Municipales	 No. Denuncias
Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua 
Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios 
Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, 
San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, 
San Luis Potosí							       4
Sistema DIF Municipal del Municipio de San 
Vicente Tancuayalab						      2
Organismo Paramunicipal de Agua, Drenaje 
y Saneamiento de Cedral, San Luis Potosí			   2
Sistema Municipal del DIF del Municipio 
de Villa de la Paz, San Luis Potosí					    2
Dirección de Agua Potable y Alcantarillado
y Saneamiento de Ciudad Valles.				    1
Sistema Municipal del DIF del Municipio de 
Ahualulco, San Luis Potosí						     1
Sistema Municipal del DIF del Municipio de 
Aquismón, San Luis Potosí						     1
Sistema DIF Municipal de Villa de Reyes, San Luis Potosí	 1
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
de Matehuala, San Luis Potosí					     1
						      TOTAL		  15

Otros								       No. Denuncias 
Organismo Operador de Agua Descentralizado 
del Municipio de Tamazunchale, San Luis Potosí		  1
Sindicato de Trabajadores al Servicio de la 
Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento de Ciudad Valles, San Luis Potosí		  1
Registro Nacional de Población					     1
Sin especificar							       1
Fundación Mendoza Barbosa					     3
Fideicomiso “El Frijol”						      2
Comisión Nacional de Derechos Humanos			   2
Particular								        2
Estado de S.L.P. y Municipios (FAFEF y FAIS)			   1
TOTAL								        14

De las 951 denuncias por 
incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia recibidas por este 
Órgano Garante fueron desechadas 
185, por distintos motivos, es decir, 

por haber sido presentadas de 
manera previa a que concluyera el 
plazo con que cuentan los sujetos 
obligados para cargar la información 
de sus obligaciones de transparencia 
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a la Plataforma Estatal y Nacional 
de Transparencia, por denunciar 
cuestiones ajenas a la publicación 
y actualización de las obligaciones 
de transparencia, o bien, por no 
cumplir con los requisitos mínimos 
establecidos por la ley de la materia 
para la procedencia de la denuncia.

Así entonces, se admitieron a trámite 
766 denuncias por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, 
toda vez que cumplieron 
debidamente con los requisitos 
establecidos en el artículo 104 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del estado 
de San Luis Potosí, de las cuales se 
formaron 377 expedientes por razón 
de acumulación.

De los 766 expedientes de 
denuncias por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia 
que cumplieron con los requisitos 
establecidos en el artículo 104 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del estado 
de San Luis Potosí, el Pleno de 
esta Comisión ha emitido 751 
resoluciones, las cuales se desglosan 
de la siguiente manera:

Asimismo, se informa que, en 
razón del trámite y los términos 
establecidos en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del estado 
de San Luis Potosí, actualmente se 
encuentra transcurriendo el plazo 
con que cuenta esta Comisión 
para resolver 15 expedientes de 

denuncias presentadas durante el 
año 2019. 

Por último, se brindó atención de 
manera personal y vía telefónica a las 
consultas planteadas por los siguientes 
sujetos obligados en materia de 
denuncias por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia.

2019

Sentido Total

Fundada 442

Infundada 109

Parcialmente Fundada 200

Total 751
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El Órgano Interno de Control de esta 
Comisión, atento a la rendición de 
cuentas, realizó revisiones periódicas 
a los registros contables en forma 
selectiva y aleatoria, verificación de 
manera mensual a las pólizas de 
egresos; asimismo realizó arqueos 
mensuales de caja chica a la Dirección 
de Administración y Finanzas y a 
la asistencia de Presidencia, sin 
señalamientos considerables en 
ambos departamentos.

De cumplimiento con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas 
para el estado se les requirió a los 
servidores públicos su declaración 
patrimonial, de intereses y fiscal en 
los términos señalados en dicha Ley.

Derivado de los procedimientos de 
adjudicación de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones Estatal, se tuvo 
verificativo dentro de las sesiones 
del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de 
esta Comisión con la finalidad de 
garantizar el estricto apego a la 
normatividad.

interna
CONTRALORÍA

Se realizaron los dictámenes 
financieros de manera mensual los 
cuales se encuentran publicados 
de conformidad, asimismo, se dio 
cumplimiento con 5 procesos de 
entrega-recepción de conformidad 
con la legislación vigente.

Por otro lado, y con fundamento en 
el Transitorio Tercero de la Ley de 
Entrega-Recepción fue publicado en 
el Periódico Oficial del Estado “Plan 
de San Luis” el Manual Técnico de 
Entrega Recepción de los Recursos 
Públicos de la CEGAIP, emitido por 
esta Contraloría.

Derivado de la revisión de la 
cuenta pública del ejercicio 2016 la 
Auditoria Superior del Estado remitió 
a este órgano interno de control 4 
promociones de responsabilidad 
administrativa a fin de solventar 
el procedimiento de conformidad 
con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado.  

Se dio seguimiento a la solventación 
de las observaciones emitidas por la 
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Auditoría Superior del Estado en el 
ejercicio auditado 2017, en coordinación 
con la Dirección de Administración, 
derivado de lo anterior se recibieron 
2 promociones de responsabilidad 
administrativa las cuales se encuentran 
en etapa de investigación.
Esta Contraloría Interna, también 
participó activamente en el cierre 
del programa “Sistema Acércate: 
Programas y Servicios Públicos para 
Ti” en el primer trimestre del año.

Se iniciaron 14 investigaciones para 
recabar elementos de probables 
faltas administrativas de acuerdo 
a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado 
mismos que a la fecha se encuentran 

allegándose de elementos a fin de 
deslindar las responsabilidades 
correspondientes.

En colaboración con la Dirección 
de Administración y Finanzas la 
actualización del inventario, así 
como la consecuente verificación 
de su ubicación en las diferentes 
unidades administrativas.

Se realizan constantes revisiones por 
medio de auditoria a las diferentes 
unidades administrativas de acuerdo 
a sus activadas mensuales previstas 
en su programa de trabajo a fin 
de constatar los resultados de las 
evaluaciones trimestrales del Sistema 
de Evaluación del Desempeño.
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La Comisión Estatal de Garantía 
de Acceso a la Información Pública 
para la anualidad 2019, tuvo un 
Presupuesto Autorizado por el 
Congreso del Estado por el monto 
total de $27,309,035.00 (Veintisiete 
millones trescientos nueve mil treinta 
y cinco pesos 00/100 M.N), de los 
cuales fueron depositados por la 
Secretaría de Finanzas la cantidad de  
$27,302,898.07 (Veintisiete millones 
trescientos dos mil ochocientos 
noventa y ocho pesos 07/100 m.n.)  
Adicionalmente, la CEGAIP incluyó 
en el presupuesto como ingreso 
extraordinario el monto total de 
$2,296,745.31 (Dos millones 
doscientos noventa y seis mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 
31/100 m.n.),  ingresos derivados del  
Proyecto Sistema Acércate, Ingresos 
por Multas, ingresos por copias e 
ingresos por intereses bancarios.
Resultando un monto total de 
$29,599,643.38 (Veintinueve 
millones seiscientos noventa y 
nueve mil seiscientos cuarenta y tres 
pesos  38/100 M.N.) por concepto 
de ingresos totales.

La Comisión cumplió con la vigilancia 
del Presupuesto de Egresos que 
le fue asignado, y   mensualmente 
envió los informes financieros entre 
los entre los cuales se destacan:

administración
DIRECCIÓN DE

Y FINANZAS
-	 Información Contable.
-	 Informes Presupuestales.
-	 Información Programática.
-	 Estados Financieros e informes 
trimestrales en cumplimiento a la Ley 
de Disciplina Financiera, y anexos 
trimestrales de la CEGAIP a la 
Secretaría de Finanzas, al Congreso 
del Estado y a la Auditoría Superior 
del Estado.
 
Se pagó al personal contratado 
por sueldos y salarios apegado 
al Manual para la Elaboración de 
Tabuladores de los Servidores 
Públicos de la Comisión y por 
honorarios asimilables a salarios, 
asimismo se realizaron los pagos 
correspondientes de impuestos 
federales, IMSS, SAR e INFONAVIT, 
resultando un total ejercido por 
servicios personales al 31 de 
diciembre de 2019 por la cantidad 
de $ 23,324,100.29 (Veintitrés 
millones trescientos veinticuatro mil 
cien pesos 29/100 M.N.).

Se realizaron las adquisiciones 
correspondientes a materiales 
y suministros correspondientes, 
según lo requerido por las diversas 
unidades administrativas resultando 
un total ejercido por $ 463,801.79 
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(Cuatrocientos sesenta y tres mil 
ochocientos un peso 79/100 M.N.) 
Se realizaron las gestiones 
correspondientes a servicios 
generales, según lo requeridos por 
la Comisión resultando un total 
ejercido por $ 3,248,653.59 (Tres 
millones doscientos cuarenta y ocho 
mil seiscientos cincuenta y tres pesos 
59/100 M.N.) 

Se realizaron las adquisiciones 
correspondientes a bienes muebles, 
según lo requerido por las diversas 
unidades administrativas resultando 
un total ejercido por $ 199,868.22 
(Ciento noventa y nueve mil 
ochocientos sesenta y ocho pesos 
22/100 M.N.) 

Se realizaron las gestiones ante la 
Secretaría de Finanzas, respecto a 
lo correspondiente a 7 proyectos 
de inversión proporcionados a 
diferentes unidades administrativas 
mediante los siguientes números de 
obra o acción:

CEGAI_1001_19, “Talleres de 
Capacitación en el marco normativo 
que rige la actuación de funcionarios 
públicos (Sujetos Obligados)”, en el 
cual se ejerció un presupuesto de 
$496,030.75 (Cuatrocientos noventa 
y seis mil treinta pesos 75/100 M.N.)
CEGAI_1002_19, “Talleres 
de Capacitación en el uso de 
instrumentos de control archivístico 
a funcionarios públicos (Sujetos 
Obligados)”, en el cual se ejerció un 
presupuesto de $179,915.44 (Ciento 

setenta y nueve mil novecientos 
quince pesos 44/100 M.N.)

CEGAI_1003_19, “Digitalización 
de expedientes en archivo de 
concentración de la CEGAIP”, en 
el cual se ejerció un presupuesto 
de $109,894.80 (Ciento nueve mil 
ochocientos noventa y cuatro pesos 
80/100 M.N.)

CEGAI_1004_19, “Fortalecimiento 
y mejoramiento de las funciones 
de la CEGAIP” en el cual se ejerció 
un presupuesto de $269,886.61 
(Doscientos sesenta y nueve mil 
ochocientos ochenta y seis pesos 
61/100 M.N.).

CEGAI_1005_19, “Implementación 
y ejecución de campaña de difusión 
masiva sobre la cultura de la 
Transparencia”, en el cual se ejerció 
un presupuesto de $ 283,454.00 
(Doscientos ochenta y tres mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.)

CEGAI_1006_19, “Infraestructura 
y equipamiento en materia de 
comunicación y red de datos interna 
y externa de la CEGAIP” en el 
cual se ejerció un presupuesto de 
$379,949.60 (Trescientos setenta y 
nueve novecientos cuarenta y nueve 
pesos 60/100 M.N.)

CEGAI_1007_19, “Elaboración de 
diagnóstico interno para mejorar 
el desempeño institucional de 
la CEGAIP”, en el cual se ejerció 
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un presupuesto de $ 293,956.61 
(Doscientos noventa y tres mil 
novecientos cincuenta y seis pesos 
61/100 M.N.)

Resultando un monto total ejercido 
por proyecto de inversión por la 
cantidad de $2,013,087.81 (Dos 
millones trece mil ochenta y siete 
pesos 81/100 M.N.)}

En resumen, el presupuesto ejercido 
por la Comisión Estatal de Garantía de 
Acceso a la Información Pública fue por 
la cantidad total de $ 29,294,779.05 
(Veintinueve millones doscientos 
noventa y cuatro mil setecientos 
setenta y nueve pesos 05/100 m.n.) 
por los siguientes conceptos:

Cabe señalar, que durante el 
ejercicio 2019 quedó pendiente de 
ejercer la cantidad de $ 304,864.33 
(Trescientos cuatro mil ochocientos 
sesenta y cuatro pesos 33/100 m.n.), 
de los cuáles $3,483.63 (Tres mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos 
63/100 m.n.) fueron reintegrados 
a la Secretaría de Finanzas y 
$301,380.70 (trescientos un mil 
trescientos ochenta pesos 70/100 
m.n.) se integrarán al presupuesto 
del ejercicio 2020.     
 
La Comisión se apegó a las medidas 
de austeridad implementadas por 
el Pleno, así como a la transparencia 
de su información y rendición de 
cuentas.
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Para concluir con este informe, es importante destacar 

que los avances son importantes, sin embargo, los retos 

que como órgano de transparencia nos ocupan, forman 

parte de la aspiración social de hacer más sólido nuestro 

marco democrático, y para ello uno de los quehaceres 

que sin duda debemos tener presente es la vinculación 

plena con la sociedad, en escenarios adecuados, pues 

no existe una ley vigente y efectiva sin apoyo social. La 

razón de mejora continua en el ejercicio de gobierno es 

el bienestar del colectivo y la edificación de un mejor 

futuro.

retosretos

Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí
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